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REPU BLICA DE CH l LE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES
ECONOMICAS INTERNACIONALES

Exento N' 1978 SANTIAGO, miércoles 14 de octubre de 2015

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES ylSTOS: Loy N' 20.799 do1 2014; Decreto

Supremo N' 269 de1 2014. del Ministerio do Relaciones Extoñores; Articulo N' 6 del
DF.L N' 53 do 1979. dol Ministerio de Relaciones Exterioresl Artículo 20 del Decreto con
Fuerza do Ley N' 105 del Ministoño de Rotaciones Exteñomsl Resolución N' 1600 do
2008 do la Contraloría General do la RepúblicaRECIBIDO

CONSIDERANDO
Quo en casos calificados, y por derroto

supremo. so podrá designar para comilones on d oxtoñor on funcionas propias do.la
Dirección General. cuando ésta lo requiera y sea indispensable, a personas ajenas a dicha
Dirección General.

DECRETO

1.- COMISIONASE a las personas quo..a
continuación se individualizan, on la forma, oportunidad y condiciones quo a continuación
se indican:

Imputación: 1526785

Subtítulo Itom Asignación Concepto Detalle

ViáücoUS$2.757.6021 03 001

22

22

08 007

08 007

Reembolso SI

Pasajes hasta US$ 12.000

Paisfciudad l Valorviático
País

Fecha Inicia Fecha
Flnal

H% T 100% Total

La Dirección General de Relaciones Económbas Internaclanales pagará a cada una de la$

personas comlsionadas la suma de US$ 689.40. la diferencia de viálico será de cana de

cada una de las empresas que se señabn LQS dias 26 deoclubrey01 de noviembre no

perciben viático por cuanto p!  
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Sr. VAN MARW DIAZ, RUT üvo, admirado a cuarta catogaria
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servicio so cumple antes do la total tmmitación de oste Decreto. buen seMcio, esta comisión do

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA


